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Ushuaia, 07 de Octubre de 2013.-

Señor Presidente

Concejo Deliberante

Dn. Damián DE MARCO

Por la presente, nos dirigimos a Ud. a efectos de solicitar la

incorporación al boletín de asuntos entrados de la próxima sesión ordinaria del

Proyecto de RESOLUCION que se adjunta.

En el marco de la celebración del Día Internacional de las

Personas con Discapacidad el Centro de Actividades Alternativas para

Discapacitados — C.A.A.D., se encuentra abocado a la organización del Torneo de

Atletismo para Personas con Discapacidad " Facundo Rivas " a Ilevarse a cabo

los días 29 y 30 de noviembre de 2013 en nuestra ciudad.

Dicho evento reunirá 170 atletas aproximadamente,

provenientes de diferentes puntos del país, teniendo como objetivo el fomento de

la actividad física eligiendo el atletismo por ser la disciplina más abarcativa y que

mayores posibilidades les da a las personas con discapacidad.

El torneo " Facundo Rivas " se desarrolla desde el año 2010

contando con la participación de atletas de las ciudades de Río Grande, Tolhuin,

Río Gallegos, Río Negro y Ushuaia, sumando año a año más deportistas

representando diferentes ciudades de país.

Por lo expuesto solicitamos el acompañamiento de los

señores concejales para declarar de Interés Municipal el mencionado torneo,

debido a I vergadura del evento y estímulo deportivo en jóvenes con

discapacidad.

Sin otro particular, saludamos a Ud., atentamente.
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PROYECTO DE RESOLUCION

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de Interés Municipal el Torneo de Atletismo para

Personas con Discapacidad " Facundo Rivas" a llevarse a cabo los días 29 y 30 de

noviembre de 2013 en nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2°.- De forma.

Oscar Hugo RUBINOS
Concejal U.0 R.
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